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CORDOBA, 1 8 MAY 2001 
VISTO la renuncia presentada por el Lic. DANIEL 

EDUARDO LESCANO (legajo 29390) al cargo que desempeñaba 
en la Oficina de Transferencia de Servicios y 
Tecnología dependiente de la Secretaría de Extensión 
Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba y, 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde la aceptación de dicha renuncia 
por parte de esta Universidad. 

Que el Lic. DANIEL EDUARDO LESCANO ha desempeñado 
su cargo con gran dedicación y eficacia. 

Que su gestión constituye un ejemplo de 
responsabilidad y generoso compromiso que ha 
contribuido a la transformación permanente que requiere 
esta Casa. 

La necesidad de proveer lo conducente a la 
continuidad de las funciones propias de la Oficina de 
Transferencia de Servicios y Tecnología. 

Que el nombrado reúne 
para ese cargo, lo que le 
para el cumplimiento de las 
propuesto. 

Por ello, 

las cualidades necesarias 
da la solvencia necesaria 

funciones para las que sido 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 . - Aceptar la renuncia presentada por 
el Lic. DANIEL EDUARDO LESCANO (legajo 29390), al cargo 
que desempeñaba en la Oficina de Transferencia de 
Servicios y Tecnología dependiente de la Secretaría de 
Extensión Uni versi taria de la Universidad Nacional de 

~rdoba. 
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ARTICULO 2 .- Expresarle las felicitaciones por su 

desempeño y agradecimiento por los importantes 
servicios prestados a esta Casa.-

ARTICULO 3 . - Designar Director de la Oficina de 
Transferencia de Servicios y Tecnologia dependiente de 
la Secretaria de Extensión Universitaria, al Lic. 
DANIEL EDUARDO LES CANO (legajo 29390), quien 
desempeñará esa función como carga anexa al cargo que 
ocupa en la Facultad de Matemática, Astronomia y 
Fisica. 

ARTICULO 
conocimiento 
Personal.-
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